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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), es la Entidad encargada de producir el 
mapa oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar el catastro nacional de la 
propiedad inmueble; realizar el inventario de las características de los suelos; adelantar 
investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo territorial; capacitar y formar 
profesionales en tecnologías de información geográfica y coordinar la Infraestructura 
Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).  
 
El conocimiento catastral, geográfico y agrológico del territorio, resulta fundamental para 
una apropiada gestión y ordenamiento territorial a través de los cuales se adoptan políticas 
públicas para la adecuada planeación social y económica del país. El Instituto, en su calidad 
de máxima autoridad nacional en estas materias, juega un rol preponderante para las 
actuales necesidades del país que han posicionado en la agenda nacional la importancia 
de contar con un sistema catastral multipropósito que provea información permanente y 
sistemática para la administración de la tierra y de los territorios, que se materializa en 
información física, jurídica, económica y territorial de todos los predios de Colombia 
(públicos, privados, formales e informales). Así mismo, este posicionamiento se ha 
relacionado con el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera, a través del cual se identificó el catastro como un instrumento 
necesario para desarrollar la Reforma Rural Integral, a partir de la formación y actualización 
del catastro e impuesto predial rural. En tal sentido, el marco de política pública dado por el 
CONPES 3958 de 2019 que adopta la política de implementación del catastro 
multipropósito; el CONPES 3951 de 2018, que emite concepto favorable para la 
contratación de crédito externo que permita la implementación de la Política; y la Ley 1955 
de 2019, a través de la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ñPacto por 
Colombia, pacto por la equidadò, define los lineamientos, acciones, compromisos y metas 
para la entidad, durante los próximos años, dadas las prioridades del Gobierno Nacional en 
estas materias.  
 
Dicho Plan, define la gesti·n catastral como un servicio p¼blico ñorientado a la adecuada 
formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral multiprop·sito que sean adoptadosò; establece que la 
gestión catastral deberá ser prestada: a) por el IGAC como autoridad catastral, b) por 
gestores catastrales y c) por operadores catastrales quienes desarrollarán labores 
operativas relativas a la gestión catastral; define el rol del IGAC como máxima autoridad 
catastral nacional y prestador por excepción del servicio público catastral en ausencia de 
gestores catastrales, y manifiesta que debe conservar la función reguladora y ejecutora en 
materia de gestión catastral, agrología, cartografía y geodesia; establece que el Instituto 
será la entidad encargada de habilitar como gestores catastrales para la prestación del 
servicio catastral a las entidades territoriales, las cuales incluyen los diferentes esquemas 
asociativos de orden territorial existente en el país; y define que los gestores podrán 
adelantar la gestión catastral de manera directa o a través de la contratación de operadores 
catastrales.  
 

En este marco, se destacan avances como la definición de especificaciones técnicas para 
la adopción de la Metodología de Catastro Multipropósito, la habilitación de los catastros 
descentralizados de Antioquia, Medellín, Cali y Bogotá y catastro delegado de Barranquilla, 
habilitación del área Metropolitana de Centro Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de 
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Bucaramanga y Departamento del Valle del Cauca. Adicionalmente, se resalta la labor del 
IGAC en la revisión y presentación de observaciones técnicas al Proyecto de Decreto de 
requisitos para habilitar gestores catastrales elaborado por el DANE, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, a través del cual se 
determinan las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y financieras que deberán 
cumplir las entidades públicas nacionales o territoriales, incluyendo, entre otros, esquemas 
asociativos de entidades territoriales, para habilitarse como gestores catastrales, quienes 
podrán prestar el servicio público catastral en todo el territorio nacional.  
 
En este sentido, desde el Instituto se elaboró la manifestación de impacto regulatorio, 
herramienta requerida para la creación o modificación estructural de trámites. Lo anterior a 
partir del proceso de análisis técnico y jurídico que permite contar con información valiosa 
para entender la necesidad de establecer el trámite y los beneficios que esto le genera a 
los usuarios y grupos de valor. Por otro lado, se presentó al DANE y al Departamento de la 
Función Pública, el documento de propuestas de articulados que podrían modificar la 
normatividad relacionada con los trámites de la entidad, con el fin de dar cumplimiento a la 
Directiva Presidencial 7 de 2019, por medio de la cual se le otorgan facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para simplificar, suprimir o reformar trámites, 
procesos y procedimientos innecesarios en la administración pública. 
 
Adicionalmente, se destaca la elaboración del documento del plan de fortalecimiento de la 
red geodésica nacional y la elaboración del proyecto de directiva presidencial de 
"Articulación institucional para el diseño e implementación del Sistema Único de Información 
del territorio y el catastro multipropósito", el cual fue adoptado el 10 de octubre de la pasada 
vigencia. 
 
El objetivo del presente informe de gestión, es presentar de manera acertada e integral, los 
principales logros del IGAC obtenidos durante la vigencia 2019, señalando las principales 
acciones que reflejan la gestión desarrollada por las diferentes Oficinas y Subdirecciones 
de la Entidad. 
 
Este documento busca además de presentar la gestión de este período, dar a conocer a la 
sociedad en general su contenido con el fin de permitir su control social y garantizar la 
rendición permanente de cuentas de la gestión desarrollada para alcanzar los retos que la 
Entidad se ha impuesto para el cuatrienio 2018-2022. 
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1. GENERACIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL, GEODÉSICA, 
GEOGRÁFICA, CARTOGRÁFICA Y AGROLÓGICA 

 
 
 

1.1 GESTIÒN CATASTRAL PARA EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
 
A partir de la gestión catastral el Instituto como autoridad oficial en la materia, lleva a cabo 
la producción, análisis y difusión de la información para la administración y el mercado 
eficiente de la tierra, a través del cual se realizan procesos de actualización catastral, 
conservación catastral, digitalización de mutaciones de vigencias anteriores, visitas de 
evaluación, control, seguimiento y acompañamiento al proceso de habilitación catastral , 
atención de solicitudes en materia de restitución de tierras, así como la realización de 
avalúos administrativos y comerciales para el cálculo del Índice de Valoración Predial ï IVP.  
 
Por su parte, la implementación de la política pública de catastro multipropósito constituye 
una de las mayores prioridades para el Gobierno Nacional en el cuatrienio 2018-2022. Lo 
anterior, le otorga al IGAC un rol fundamental en este ejercicio de implementación, cuyo 
objetivo es garantizar un catastro integral, completo, actualizado, confiable, consistente con 
el sistema de registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas 
de información, con el fin de apoyar la implementación de políticas públicas y gestión del 
territorio. En este contexto se obtuvieron los siguientes logros y avances, según las líneas 
de intervención desarrolladas por el Instituto. 

 
 

1.1.1 Política de Catastro Multipropósito 

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en su calidad de autoridad nacional en el 
conocimiento catastral, geográfico y agrológico del territorio, juega un rol preponderante 
para las actuales necesidades del país que han posicionado en la agenda nacional la 
importancia de contar con un sistema catastral multipropósito. 
 

Por ello, en el marco del CONPES 3985 de 2019 que adopta la política de implementación 
del catastro multipropósito, el CONPES 3951 de 2018, que emite concepto favorable para 
la contratación de crédito externo que permita la implementación de la Política y la Ley 1955 
de 2019, a través de la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 ñPacto por 
Colombia, pacto por la equidadò, se busca fortalecer las capacidades institucionales de la 
nación para la implementación del catastro a nivel local y nacional, formalizar la tenencia 
de la tierra, promover la participación comunitaria con un enfoque diferencial de género y 
desarrollar procedimientos especiales para comunidades étnicas. 

El IGAC desempeña un rol fundamental en el actual cuatrienio dadas las metas a las que 
se busca llegar según lo definido en las acciones del documento en mención, que busca 
corregir las limitaciones encontradas en el proceso de implementación de la política que 
tuvo sus inicios con el CONPES 3859 de 2016. Al respecto el actual CONPES define: 
 
ñ...las acciones del presente documento buscan corregir las limitaciones observadas, 
mediante la integración de un enfoque de competencia y apertura al mercado y de la 
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promoción del uso de la información catastral, más allá de los fines fiscales. Con base en 
esta estrategia, se propone la actualización, gradual y progresiva de la información catastral 
del país, pasando del actual 5,68 % del área del territorio nacional con información catastral 
actualizada, a un 60 % en 2022 y al 100 % en 2025. En el logro de dicha meta, se aplicará 
gradualmente el enfoque multipropósito, levantando la información que contribuya a los 
procesos de ordenamiento social de la propiedad y también adelantando la formación 
catastral en las zonas rezagadas del pa²sò. 
El proyecto de catastro multipropósito es una de las mayores prioridades para el Gobierno 
Nacional, por medio del cual se busca garantizar un catastro integral, completo, actualizado, 
confiable, consistente con el sistema de registro de la propiedad inmueble, digital e 
interoperable con otros sistemas de información. Así mismo, constituye la base fundamental 
para implementar un Sistema de Administración del Territorio (SAT), contribuyendo a la 
toma de decisiones de ordenamiento territorial, de planeación económica, social y 
ambiental, mediante la integración de información sobre derechos, restricciones y 
responsabilidades. 
 
Para contribuir al cumplimiento de estos elementos, y según lo estipulado en los 
lineamientos de política descritos anteriormente, se requiere del trabajo interinstitucional 
articulado entre varios entes gubernamentales con responsabilidades directas en la  
implementación de la Política, entre los cuales se encuentran la Consejería para la Gestión 
del Cumplimento de la Presidencia de la Republica, el Departamento Nacional de 
Estadística (DANE), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) y la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT). 
 
Los principales resultados obtenidos para el periodo del presente informe se enmarcan 
principalmente en el momento del diseño de la política con diversas acciones previas 
requeridas para la implementación del Catastro con enfoque multipropósito, desarrollados 
a partir de los siguientes componentes: 
 
ǒ Construcción, revisión, ajustes, y modificaciones de la especificación técnica de 

producto de identificación predial de catastro con enfoque multipropósito. 

ǒ Implementación del Número Predial ïNUPRE, lo que representa un hito dentro de 

la política de catastro multipropósito dado que representa el cambio de paradigma 

que parte de la interrelación de catastro y registro, o de registro y catastro, a la 

integración de la información catastral. 

 
1.1.1.1 Modelo de calidad de catastro multipropósito 
 
Se elaboró la propuesta técnica del componente de calidad para la implementación del 
catastro multipropósito, con el fin de realizar acciones conjuntas entre las diferentes 
entidades encargadas de la validación, aprobación e inscripción de la información 
alfanumérica y gráfica predial, referente a los aspectos físicos y jurídicos resultantes del 
barrido predial masivo. Lo anterior con el fin de definir las etapas de evaluación de los 
proyectos de forma integral, iniciando con la propuesta metodológica de intervención en el 
territorio y terminando con la validación de los datos. 
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En el marco de este modelo, se incluye el modelo de validación, el cual se ha venido 
desarrollando con los resultados obtenidos en el piloto del municipio de Ovejas. El producto 
final de este modelo es el documento de propuesta de definición de la metodología de 
validación de productos de catastro multipropósito, que en resumen, desarrolla los Q4, Q5 
y Q6 del modelo de evaluación y calidad. 
 
 
Figura 1. Propuesta modelo de validación de productos catastrales 

 

 
Fuente: Subdirección de Catastro 

 
El IGAC desarrolló una propuesta de metodología de validación de productos de catastro 
multipropósito, resultantes del proceso de barrido predial masivo con fines de Ordenamiento 
Social de la Propiedad, como parte integral del modelo de operación del catastro 
multipropósito orientado al fortalecimiento institucional. En la metodología se estableció el 
flujo de proceso de validación, la estructura y formato de entrega de los productos del CM 
por parte del operador, así mismo, se elaboró el flujo de gestión (entrega, validación y 
puesta en vigencia) de la información catastral, soportada mediante las TIC. 
 
 
 

 
1.1.1.2 Modelo de evaluación  
 
Se desarrolló la propuesta del modelo de evaluación y calidad para determinar la 
conformidad de las metodologías, planes de trabajo y planes de calidad de los pilotos de 
catastro multipropósito, con respecto a las especificaciones técnicas establecidas en la 
versión V.2.1.1. 

 
Figura 2. . Propuesta modelo de evaluación 
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Fuente: Subdirección de Catastro 

 
A partir de este modelo de evaluación, se revisaron las metodologías y planes de trabajo 
propuestos por TRAGSATEC e INCLAM, empresas que estuvieron como operadores 
catastrales en los pilotos base, coordinados por DNP. 

 
1.1.1.3 Definición del LADM_COL 
 
El modelo LADM_COL corresponde al modelo propuesto para el Sistema de Administración 
de Tierras y es el perfil nacional de la norma ISO 19152:2012, creado de conformidad a lo 
definido en dicha norma, la construcción de este modelo responde a un trabajo conjunto 
entre la SNR el IGAC con el apoyo del proyecto de Cooperación Suiza. 
Como parte de la gestión de cambio del modelo y en concordancia con la mejora continua, 
en abril de 2017 inició un proceso entre SNR, IGAC, ANT, DNP con el apoyo de la 
cooperación suiza para realizar ajustes en el modelo en el marco de la mesa tecnológica 
de convenio tetrapartito. Actualmente el modelo LADM_COL se encuentra en su versión 
3.0. 

 
Construcción del portal web: LADM_COL 
 
Con apoyo de la Cooperación Suiza, se construyó el portal web LAMD_COL 
(http://ladmcol.igac.gov.co/) como propuesta de mecanismo para la recepción de la 
información resultante de la operación catastral multipropósito de los pilotos. El portal web 
cuenta con un servicio de validación de datos que permite evaluar la consistencia de 
dominio y totalidad de los datos en los archivos de intercambio XTF referente al modelo 
LADM_COL. 

 
Así mismo, se diseñó un visor geográfico en el cual se presentan los datos resultantes del 
ejercicio, es decir, se puede consultar la información predial de catastro multipropósito. Por 
otro lado, en el apartado de documentación se encuentra información relacionada con las 
especificaciones técnicas de producto, resoluciones, herramientas, versionamientos del 
modelo y documentación del mismo. 

 
1.1.1.4 Construcción y actualización de Especificaciones Técnicas de Producto ï ETP 
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Desde el año 2017 hasta la actualidad, el IGAC ha realizado un acompañando continuo y 
a su vez ha efectuado el monitoreo en la operación de los proyectos pilotos, especialmente 
para la revisión y verificación del cumplimiento de los estándares y especificaciones 
técnicas para la implementación del catastro multipropósito, identificando vacíos y 
oportunidades de mejora continua. 
 
A partir del documento ñConceptualizaci·n y especificaciones para la operaci·n del Catastro 
Multiprop·sito V2.1.1ò junto con sus 19 anexos y en la actualidad con la construcci·n de la 
ETP de identificación predial catastral con enfoque multipropósito; el IGAC desarrolló 
metodologías de calidad que permitieron  evaluar los diferentes documentos entregados 
por los operadores en los pilotos para la implementación del catastro multipropósito, 
preparando una versión ajustada, complementada o modificada para el escalamiento o 
conformación del citado catastro a nivel país. 
 
El IGAC ha participado en los comités operativos directivos de catastro multipropósito 
establecidos en el Convenio 4714 de 2016 convocados por el DNP. También ha venido 
definiendo y preparando cursos de capacitación en los referidos estándares. 

 
 
1.1.1.5 Modelo de gestión y operación de Catastro multipropósito  
 
Se construyeron los siguientes documentos, de cara a los ajustes o complementaciones 
requeridas para la expansión de la implementación del Catastro Multipropósito: 
 
ǒ Especificaciones Técnicas Identificación Predial Catastro Multipropósito. 

ǒ Modelo de Operación. 

ǒ Formulario Único de Catastro Multipropósito (FUCM) 

ǒ Instructivo del Diligenciamiento del FUCM 

ǒ Guía de Identificación Predial Catastro Multipropósito. 

ǒ Guía Alistamiento del Gestor Catastral 

ǒ Guía Alistamiento del Operador Catastral 

ǒ Guía de Socialización 

ǒ Guía de Exposición Pública de resultados 

ǒ Guía de Capacitación 

ǒ Documento de definición de productos y estructura de entrega. 

ǒ Guía Estructuración de la Información Gráfica y Alfanumérica. 

ǒ Instructivo y Formulario del Acta de Colindancia 

ǒ Modelo de Operación del LADM COL 3.0 

ǒ Guía para el Aseguramiento de la Calidad. 

ǒ Guía de diligenciamiento de datos postcampo 

 
Adicionalmente, se elaboró el mapa conceptual del modelo de operación de la gestión 
catastral (ver Anexo 1) y se diseñó el esquema del modelo de operación de la gestión 
catastral (Ver Anexo 2). 
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Por otra parte, se construyó el plan de gestión y difusión del conocimiento para el 
fortalecimiento de la capacidad institucional, a partir de un talento humano competente en 
la comprensión de los objetivos, especificaciones técnicas, implementación, usos y 
proyección del Catastro Multipropósito para el país. 
 
Se desarrolló propuesta de metodología de revisión de productos de Catastro 
Multipropósito, resultantes del proceso de barrido predial masivo con fines de Ordenamiento 
Social de la Propiedad, como parte integral del modelo de operación del catastro 
multipropósito orientado al fortalecimiento institucional. En la metodología se estableció el 
flujo de proceso de validación, la estructura y formato de entrega de los productos del CM 
por parte del operador, así mismo se elaboró el flujo de gestión (entrega, validación y puesta 
en vigencia) de la información catastral. 
 

 
1.1.1.6 Habilitación catastral  

 
En el marco de lo establecido en el PND, ñel IGAC, a solicitud de parte, y previo 
cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras, definidas en 
el respectivo marco regulatorio, habilitará como gestores catastrales para la prestación del 
servicio catastral a las entidades públicas nacionales o territoriales, incluyendo, entre otros, 
esquemas asociativos de entidades territorialesò.  

 
La meta del actual Plan Nacional de Desarrollo para el cuatrienio, es habilitar 20 gestores 
catastrales. Para la vigencia 2019 la meta programada fue de 4 gestores habilitados, 
logrando la habilitación de 8 Gestores Catastrales de la siguiente manera:  

 
ǒ 5 gestores habilitados por la Ley 1955 de 2019; fueron habilitados por el Plan 

Nacional de Desarrollo los catastros antes descentralizados (4) y delgados (1). 

Ṋ Bogotá 

Ṋ Medellín 

Ṋ Antioquia 

Ṋ Cali 

Ṋ Barranquilla 

 
ǒ 3 gestores adicionales habilitados:  

Ṋ Resolución 937 de 2019, Habilitación del Área Metropolitana de Centro 

Occidente (Pereira, Dosquebradas y La Virginia).  

Ṋ Resolución 1267 de 2019, Habilitación del Área Metropolitana de 

Bucaramanga (Girón, Piedecuesta y Floridablanca). 

Ṋ Resolución 1546 de 2019, Habilitación del Departamento del Valle (41 

municipios) 

En este contexto en la vigencia 2019, se adelantaron las siguientes actividades: 

 
a. Construcción, desde el punto de vista técnico, de los documentos requeridos para 

la regulación catastral en materia de habilitación. 
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Ṋ Criterios de habilitación de los Gestores Catastrales. 

Ṋ Propuesta del Artículo de Condiciones para la habilitación de Gestores Catastrales. 

Ṋ Resolución de Regulación para la Habilitación, incluido el Anexo Técnico que haría 

parte integral de dicha Resolución. 

Ṋ Programaci·n y ejecuci·n de los talleres: ñBuenas Prácticas del Proceso de 

Delegaci·n de Competencias Catastrales. (GITôS Subdirecci·n de Catastro ï DNP 

ï DAFP). Producto: Documento t®cnico ñPropuesta del Nuevo Modelo de Gestión 

Catastral en Colombiaò, radicado IE4089 22-05-2019. 

Ṋ Construcción y análisis del Proyecto de resolución para fijar las condiciones 

jurídicas, técnicas, económicas y financieras para la habilitación como gestores del 

servicio público catastral, Producto: Resolución 828 2019. 

Ṋ Construcción de la Resolución 632 de 2019, en donde se establecen las condiciones 

especiales jurídicas, técnicas, económicas y financieras para la habilitación como 

gestores del servicio público catastral, a quienes suscribieron convenio de 

delegación. 

Ṋ Elaboración de la Resolución 817 de 2019, mediante la cual se establecen las 

condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras para la habilitación como 

gestores del servicio público catastral a quienes suscribieron convenio de 

delegación. 

Ṋ An§lisis de las 3 versiones del Proyecto de Decreto elaborado por el DANE ñPor el 

cual se reglamentan parcialmente los art²culos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 2019ò.  

Ṋ Construcción conjunta, entre la Subdirección de Catastro y la Oficina de Informática 

y Telecomunicaciones, de los requerimientos del proceso de habilitación de 

gestores catastrales, insumos y operación en campo con enfoque multipropósito. 

Ṋ Estandarización del Trámite de Habilitación como Gestor Catastral para inclusión en 

el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT. 

Ṋ Propuesta Mapa de Riesgos de la Habilitación de Gestores Catastrales. 

Ṋ Construcción de la propuesta del "Acto de inicio" para el trámite de habilitación como 

Gestor Catastral ñResoluci·n 1477 de 2019ñ. 

Ṋ Revisión y ajuste Formulario Web para la Solicitud de Habilitación de Gestor 

Catastral. 

Ṋ Participación en la mesa institucional con la Dirección General, para la construcción 

de la Regulación para la Habilitación de Gestores Catastrales. 

Ṋ Propuesta: Procedimiento de Habilitación como Gestores Catastrales. 

Ṋ Propuesta Regulación: Caracterización de documentos para el Proceso de 

Habilitación. 

Ṋ Propuesta Regulación: Periodo de Empalme. 

 
b. Revisión de las solicitudes de habilitación de acuerdo con las condiciones jurídicas, 

técnicas, económicas y financieras contenidas en la regulación, con el fin de habilitar 

el servicio público catastral (por demanda) 
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Adicional, a las propuestas que ya fueron aprobadas para la habilitación como gestor 
catastral mencionadas anteriormente, a 31 de diciembre de 2019 se han recibieron las 
siguientes solicitudes adicionales de habilitación:  

 
Ṋ Rionegro, Anitoquia 

Ṋ Saravena, Arauca 

Ṋ Envigado, Antioquia 

Ṋ Ricaurte Cundinamarca 

Ṋ Gobernación de Caldas 

Ṋ Área Metropolitana de Valledupar (5 municipios) 

Ṋ Área Metropolitana de Barranquilla (5 municipios) 

Ṋ Municipios Asociados del Altiplano del Oriente Antioqueño - MASORA (9 

municipios) 

Ṋ Asociación de Municipios de Sabana Centro - ASOCENTRO (10 municipios) 

Ṋ Área Metropolitana Valle de Aburra - ASOMURA (9 municipios) 

Ṋ Asociación de Municipios del Atrato - ASOATRATO (6 municipios) 

Ṋ Asociación de Municipios del Atrato - ASOCALDAS (5 municipios) 

 
c. Ejecución de las actividades necesarias para la habilitación de los gestores 

catastrales en el nuevo Modelo de Operación Catastral. 

 
Ṋ Elaboración del folleto para la promoción del "Trámite Habilitación como Gestor 

Catastral". 

Ṋ Elaboración de la Propuesta Fase 1 y 2 2019-2020, para dar inicio a la fase de 

Promoción de Habilitación de Gestores Catastrales y especialización de los posibles 

escenarios para la Habilitación de los Gestores Catastrales. 

Ṋ Análisis de los posibles candidatos para la habilitación de los gestores catastrales, 

basados en el Score de Focalización para Habilitación, el cual tiene en cuenta el 

Índice de Desempeño Fiscal y la Medición del desempeño municipal. De acuerdo 

con este Score, 816 municipios pueden ser habilitados como Gestores Catastrales. 

 
1.1.2 Avalúos Catastrales 

La Subdirecci·n de Catastro a trav®s del Proyecto de Inversi·n ñGesti·n y Actualizaci·n 
Catastral a Nivel Nacionalò, genera como uno de sus productos el Servicio de Aval¼os, en 
el marco del cual realiza las siguientes actividades: 

 
Ṋ Elabora y comunica los avalúos de bienes inmuebles de interés para el Estado en 

todo el territorio nacional, de conformidad con las disposiciones vigentes 

Ṋ Realiza avalúos de inmuebles de los particulares con fines privados 
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Ṋ Elabora y comunica los peritazgos y dictámenes que soliciten las entidades 

estatales 

Ṋ Resuelve las observaciones, recursos o revisiones de los avalúos de inmuebles 

solicitados por entidades del Estado, conforme a la ley 

Ṋ Diseña especificaciones y desarrolla métodos y procedimientos para la correcta y 

eficiente realización de los avalúos administrativos. 

 
Para la vigencia 2019, se definió una meta de ejecución de 7.021 avalúos, con el resultado 
que se muestra a continuación. 
 
 
Tabla 1. Resultados avalúos 2019 

 

 
Fuente: Subdirección de Catastro 

 
 
Adicionalmente, desde el componente de avalúos se brindó apoyo a la gestión del catastro 
multipropósito (componente económico), a través de las siguientes actividades: 

 
Ṋ Realización de la Mesa Económica para el catastro con enfoque multipropósito: 

Ṋ Elaboración del acuerdo de modificaciones a incluir en el manual metodológico de 

Avalúos Masivos. 

Ṋ Ejecución de un piloto en el Municipio de Melgar, para calificación de tipologías. 

Ṋ Se adelantó una encuesta de calificación de Tipologías de predios en la ciudad 

Medellín, Quibdó, Melgar y Cali a 40 profesionales de diferentes niveles para evaluar 

la probabilidad de calificar predios catastralmente sin ingresar a ellos. Como 

resultado de este ejercicio, se elaboró el manual de tipologías constructivas que 

actualmente tiene un avance del 95% y la metodología de avalúos masivos con fines 

catastrales con un avance del 85% 

Ṋ Se llevó a cabo la Mesa de Trabajo para Avalúos de Franjas de Servidumbre  

Ṋ Se construyó la metodología de avalúos para franjas de servidumbres con entidades 

como Ecopetrol, Andesco, EPM, Grupo de Energía de Bogotá entre otros, con el fin 

de establecer una metodología oficial para este tipo de avalúos. Actualmente, el 

documento presenta un avance del 40% 

Ṋ Se adelantaron mesas de trabajo con el Ministerio del Medio Ambiente en relación 

con la metodología para avalúos de predios en zonas de páramo. Actualmente se 
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está a la espera de la definición de un índice ambiental que determinará el Sistema 

Nacional Ambiental ï SINA, continuar con la definición de la metodología 

 
1.1.3 Política de Reparación a Víctimas y restitución de tierras 

 

En el marco es esta política, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

Ṋ Se atendieron 762 solicitudes de regularización de la propiedad, por parte de la 

Sede Central, de acuerdo con la Ley 1561 (Por la cual se establece un proceso 

verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la falsa 

tradición) y la Ley 1564 de 2012 (expedición del Código General del Proceso. 

Ṋ Se atendieron 762 solicitudes de avalúos de restitución de tierras de 1.048 

solicitudes recibidas en el transcurso de la vigencia 2019. 

Ṋ Desde las Direcciones Territoriales que atienden las etapas: administrativa, judicial 

y postfallo que son establecidas en el proceso de restitución de tierras, contemplado 

en la Ley 1448 de 2011 ñLey de Victimas y de Restituci·n de Tierrasò, se obtuvieron 

los siguientes resultados. 

Gráfico 1.Atención solicitudes de información por parte de las Direcciones Territoriales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Subdirección de Catastro 

 
Con relación al cumplimiento de las órdenes contenidas en las sentencias proferidas por la 
Rama Judicial Especializada en Restitución de Tierras por parte del IGAC, en las 
Direcciones Territoriales, se presentó un aumento significativo con respecto al año 2018, el 
cual se presenta en el siguiente cuadro comparativo: 
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Tabla 2. Comparativo cumplimiento ordenes contenidas en sentencias proferidas por la Rama 
Judicial Especializada en Restitución de Tierras 2018-2019 

 
Fuente: Subdirección de Catastro 

 
Desde la Subdirección de Catastro, se realizó seguimiento a los autos, medidas cautelares 
y/o sentencias proferidas por la Rama Judicial Especializada en Restitución de Tierras a 
resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras, en cuanto a: 
Ṋ Revisión y cumplimiento de las órdenes proferidas para ser cumplidas por el IGAC, 

de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

Ṋ Actualización de la información gráfica y alfanumérica en la Base Nacional Catastral, 

de los predios citados en los documentos de la rama. 
 
 
En relación con lo anterior se obtuvieron los resultados que se muestran a continuación: 
 
 
 

Tabla 3. Notificaciones relacionadas con 
resguardos indígenas 

 
 

 
Tabla 4. Notificaciones relacionadas con   

comunidades negras 

 

 

                       Fuente: Subdirección de Catastro 

 
 
1.1.4 Actualización Catastral 
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Para 2019, se definió la meta oficial del proceso de actualización catastral comunicada 
mediante la circula CI102 del 23 de septiembre de 2019, la cual modifica parcialmente la 
circular 03 de enero de 2019. El proyecto quedó integrado por 9 municipios y 245.840 
predios; el proceso de actualización catastral finalizó con la actualización de los 9 
municipios programados, correspondientes a 259.048 predios. 
 
Tabla 5. Meta de actualización catastral 2019 

 
Fuente: Subdirección de Catastro 

 
Con el desarrollo de estos procesos, el estado de actualización catastral del país al 1 de 
enero de 2020, es el siguiente: 
 
Tabla 6. Actualización catastral a enero de 2020 

 






















































































































































































































